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CAPÍTULO VII 

Fiscalización y Contabilidad del Fondo 

Artículo 24.- Fiscalización. La Administración y la contabilidad 
del Fondo estarán sujetas a las intervenciones que la Auditoría Interna 
estime pertinentes, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica 
del Instituto y la Junta deberá contratar una auditoría externa cuando 
menos cada dos años. 

Artículo 25.-Responsables de la contabilidad. La contabilidad 
del Fondo será llevada por la Oficina que designe la Junta. 

Artículo 26.- De los registros. La contabilidad del Fondo deberá 
ll evarse de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y las Normas Internacionales de Contabilidad. Deberán llevarse 
los registros o cuentas mayores y auxiliares, que sean necesarios para 
determinar en forma oportuna, la situación financiera mensual y anual del 
Fondo en general y de cada afiliado en particular. 

Deberá llevar como mínimo las cuentas con saldos individuales de 
cada afiliado, que incluyan por separado: 

a) Aporte patronal. 
b) Aporte laboral. 
c) Ingresos por intereses generados por los aportes al Fondo. 

Artículo 27.-Informes anuales. La Junta Administradora rendirá, 
a más tardar el 30 de junio de cada año en Asamblea General Ordinaria, un 
informe con los resultados del periodo anterior y los Estados Financieros 
auditados al 31 de diciembre del año anterior, cuando corresponda. 

CAPÍTULO VIII 

Otras Disposiciones 

Artículo 28.-Del lugar de pago de los beneficios. Todo pago por 
concepto de los benefic ios que establece este Reglamento se efectuará en 
las oficinas del Instituto al afiliado o al beneficiario, dejando constancia de 
recibido en el cheque correspondiente . 

En caso de que la persona interesada estuviera imposibilitada para 
recibir los beneficios que le corresponden, la Junta podrá autorizar el pago, 
a quien tenga facultad recibirlo. 

Artículo 29.- Del trámite de los beneficios. La Junta 
Administradora establecerá el trámite a seguir en las solicitudes y la 
documentación, para hacer efectivos los beneficios comprendidos en este 
Reglamento, siendo obligación de todos los afiliados acatar dichas 
disposiciones. 

Artículo 30.- De la reforma al Reglamento. Para los trámites de 
reforma de este Reglamento, debe de seguirse el siguiente procedimiento: 

a) La Junta Administradora, por votación no menor de cinco de sus 
miembros, podrá aprobar en sesión ordinaria, cualquier moción para 
modificar este Reglamento. 

b) Aprobada la moción, la Junta Administradora deberá convocar, con 
no menos de ocho días naturales de anticipación, a una Asamblea 
General de afiliados, para el conocimiento y aprobación de la 
misma. Si no se contara con el quórum necesario en la primera 
convocatoria se convocará automáticamente a sesión media hora 
después. En todo caso, la aprobación correspondiente se concretará 
con la votación a favor de la mitad más uno de los afili ados 
presentes. 

c) Aprobada la reforma propuesta, la Junta Administradora, lo remitirá 
a la Junta Directiva del ICT, para su estudio y ratificación. 

d) Toda reforma al Reglamento entrará en vigencia a partir de la 
ratificación de la Junta Directiva del Instituto y su comunicación a 
todos los afiliados, por los medios de divulgación que estime la 
J unta Administradora. 

CAPÍTULO IX 

Transitorios 

Transitorio l.-Devolución de recursos al Fondo de Garantías. 
Con base en lo que dispone el artículo 44 de la ley N° 1917 del 9 de agosto 
de 1955 Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Turismo y en 
concordancia con el pronunciamiento C-326-2003 de la Procuraduría 
General de la República del 19 de agosto del 2003, se devolverán al Fondo 
los aportes y sus respectivos rendimientos generados desde ell O de agosto 
2002 hasta el 13 de febrero del 2003, que fueron trasladados a la 
Operadora de Pensiones del Banco Popular como parte del Fondo de 
Jubilación, con base en lo dispuesto en el Reglamento anterior. 

Transitorio I1 .-Compensación de saldos de cuentas. Con el fin 
que el Fondo este acorde con la realidad actual, refleje la realidad 
económica individual de cada afiliado así como que cada afiliado reciba un 
beneficio económico directo, de acuerdo con los fines del presente 
reglamento, se efectuará por esta única vez, una compensación de los 
saldos de los préstamos a empleados contra la cuenta de Patrimonio 
Individual. El saldo resultante de esta compensación se acumulará en la 
cuenta individual de cada afiliado en el Patrimonio del Fondo. 

Aprobado por Asamblea General del Fondo de Garantías del 
Personal del Instituto Costarricense de Turismo, celebrada el día 16 de 
marzo del 2004, en las Oficinas Centrales delICT y por la Junta Directiva 
del ICT, en sesión ordinaria N° 5296, artículo 5, inciso XXII, celebrada el 
día 23 de marzo del 2004. 

Rige a partir de su publicación 

Fondo de Garantías y Jubilaciones del Personal.-Lic. Juan Huertas 
Cerdas, Presidente Junta Administradora.-l vez.- (Solicitud N° 
48220).-C-114500.-(28969). 

FONDO DE JUBILACIONES DEL PERSONAL 
FONDO DE JUBILACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°-Constitución. El Instituto Costarricense de Turismo, 
de conformidad con el artículo 44 de su Ley Orgánica N° 1917 del 30 de 
julio de 1955, establece un Régimen Especial de Garantías y Jubilaciones, 
que cubra a los Funcionarios y Empleados del Instituto. 

El presente reglamento tiene por objeto regular la administración y 
operación del Fondo de Jubilaciones del Personal del Instituto 
Costarricense de Turismo, conforme lo dispone la Ley N° 7983 del 18 de 
febrero del 2000, "Ley de Protección al Trabajador", Título 1II, Capítulo I 
"Régimen de Pensiones Complementarias". 

Para sus efectos la constitución de este Fondo y sus beneficios, se 
consideran vigentes a partir del 1 ° de enero de 1960. 

Artículo 2°- Objetivos. El Fondo de Jubilaciones, tiene como 
objetivo otorgar, bajo la modalidad de pensión complementaria, un 
beneficio único a sus afiliados en caso de retiro del servicio por 
incapacidad permanente, pensión, fallecimiento y retiro anticipado, según 
lo establecido en capítulos II y III de este Reglamento. 

Artículo 3°- Definiciones. 
Afiliados: Miembros del Fondo de Jubilaciones del Personal del 

Instituto Costarricense de Turismo, definidos en el artículo 4° del presente 
Reglamento. 

Aporte laboral: (Eliminado). 
Aporte patronal: ApOtie realizado por el Instituto mensualmente, 

correspondiente al 5% del total de la planilla, de conformidad con el 
artículo 44 de su Ley Orgánica. t: 

Beneficiario: Persona física designada por el afiliado, con dere. ', . 
a recibir todos los beneficios que brinda el plan en su ausencia. ,i ¡' 

Fondo: Fondo de Jubilaciones del Personal del Ins,,, ~ífv 
Costarricense de Turismo. Patrimonio autónomo propiedad de los 
afiliados, integrado por cuentas individuales y debidamente separado del 
patrimonio del Instituto Costarricense de Turismo. 

Instituto: Instituto Costarricense de Turismo. 
Junta: Junta Admini stradora del Fondo de Jubilaciones del 

Personal del Instituto Costarricense de Turi smo. '. 
Plan de Jubilación : Plan que otorga mediante el sistema de 

capitalización individual un benefi cio único a sus afiliados al momento de 
retiro del servicio por incapacidad permanente, pensión, fallecimiento o 
retiro anticipado, según lo establecido en Capítulos JI y III de este 
Reglamento. 

SUPEN: Superintendencia de Pensiones. 
Artículo 4°- Afiliados. Será miembro del Fondo, todo 

funcionario(a) a part ir de su nombramiento interino o en propiedad en una 
plaza de la Inst itución. 

Art ícul o SO-Representación. El Gerente del ICT tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial, considerándose el Fondo para 
este efecto como una dependencia del Instituto. 

Artículo 6°-Esquema financiero del plan de retiro. El plan de 
jubilación se sustentará en el esquema financiero de la capitalización 
ind ividual, el Fondo se constituye con la capitalización de los aportes y 
rendimientos que generan las inversiones del Fondo. 

CAPÍTULO II 

" Beneficios al Retiro ~-I f¡ 

Artículo 7°- Retiro por jubilación. El Fondo proporcionará ún 
beneficio único al afiliado al retiro por jubilación del Instituto, consistente 
en el retiro de la totalidad de los aportes y sus rendimientos acumulados en 
el Fondo. 

La edad de retiro por vejez como afiliado del Fondo, será la fijada 
por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, rigiendo a partir del primer día natural del mes siguiente a 
la fecha en que cumpla la edad respectiva. 

No obstante lo anterior, cualquier afiliado podrá permanecer en 
servicio activo y dentro del Fondo, después de la fecha establecida para su 
retiro. 

Artículo 8°- Retiro de fondos. 

a) Los afiliados que ingresaron al Fondo antes del 18 de febrero del 
2000 y que, antes de haber adquirido el derecho a la pensión del 
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de 
Seguro Social o cualquier otro del primer pilar, dejen de laborar 
para el Instituto, tendrán derecho a escoger cualesquiera de las 
siguientes opciones: 

i. Retirar de sus cuentas individuales la totalidad de las sumas 
acumuladas y sus rendimientos, indicados en el artículo 12 de 
este Reglamento. 

n. Aplicar los fondos acumulados junto con sus rendimientos, a la 
adquisición de una pensión complementaria de su libre 
escogencia, para lo cual la Junta Administradora girará a la 
operadora de pensiones o la entidad aseguradora elegida, previa 
autorización del afiliado. 

b) Para los afil iados que ingresaron al Fondo a partir del 18 de febrero 
del año 2000, se aplicará lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 75 de la Ley de Protección al Trabajador por lo que, los 
fondos acumulados deberán trasladarse a la operadora de planes de 
pensión complementaria que el trabajador haya escogido, para que 
le administre la cuenta individual dentro del Régimen Obligatorio 
de Pensiones. 
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e) Presentar un informe en la Asamblea General Ordinaria del 
movimiento económico del periodo . . 

Funciones de los vocales: 

a) Sustituir durante las ausencias temporales o permanentes al 
secretario o tesorero. 

b) Presidir las comisiones o comités que la Junta Administradora 
considere oportuno para un mejor control. 

Funciones del fiscal: 
a) Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que afectan el 

funcionamiento del Fondo. 
b) Velar por la debida ejecución de los acuerdos y resoluciones de 

Asamblea General y de la Junta Administradora. 
c) Asistir a las sesiones de la Junta Administradora y a las sesiones del 

Comité de Inversiones. 
d) Dar fe del contenido del libro de actas del Comité de Inversiones. 

CAPÍTULO VII 

Fiscalización y Contabilidad del Fondo 

Artículo 25.- Fiscalización. De conformidad con lo establecido en 
la Ley 7983 , la administración y la contabilidad del Fondo estarán sujetas 
a la fiscalización de la SUPEN ya una auditoría externa anual así como, a 
las intervenciones que la Auditoría Interna estime pertinentes, de 
conform idad con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Instituto. 

Corresponderá al Gerente del Instituto en su carácter de 
representante legal del Fondo, gestionar la contratación de las auditorías 
externas. 

Artículo 26.- Responsables de la contabilidad. La contabilidad 
del Fondo será llevada en forma independiente. 

Artículo 27.-De los registros. La contabilidad del Fondo deberá 
llevarse de conformidad con los Principios de Contabi lidad Generalmente 
Aceptados, las Normas Internacionales de Contabilidad y la normativa que 
sobre el particular, em ita la SUPEN. 

Deberá estar conformada por los registros o cuentas mayores y 
auxiliares, que sean necesarios para determinar con exactitud y en forma 
oportuna, la situación financiera mensual y anual del Fondo en general y 
de cada afiliado en particular. 

Deberá llevar como mínimo las cuentas con saldos individuales de 
cada afil iado, que incluyan por separado: 

a) Aportes del Instituto . 
b) Ingresos por intereses generados por el aporte patronal. 

Artículo 28.-Informes anuales. La Junta Administradora rendirá, 
a más tardar el 15 de febrero de cada año, un informe con los estados 
financieros auditados al 31 de diciembre del año anterior por el Auditor 
Externo, a la Junta Directiva del Instituto, a la SUPEN y a la Asamblea 
General, sobre las operaciones realizadas durante el período fiscal del año 
anterior. 

CAPÍTULO VIII 

Inversión del Fondo 

Artículo 29.-Inversiones. Los recursos del Fondo deben invertirse 
de acuerdo con lo que disponen las leyes aplicables y los reglamentos y 
normas emitidos al efecto por el Consejo Nacional de Supervisión del 
Sistema Financiero (CONASSIF) y la Superintendencia de Pensiones 
(SUPEN). 

Artículo 30.- Comité de Inversiones. Con el fin de atender todo lo 
relativo a las políticas de inversión de los recursos del Fondo, la Junta' 
Administradora nombrará un Comité de Inversiones que estará integrado 
por: el tesorero, sobre quien recaerá la coordinación del comité, el fiscal 
del Fondo y dos afili ados externos a la Junta. El funcionamiento de este 
comité estará regulado por la normativa que establece el CONASSIF y la 
SUPEN. 

Artículo 31.-Funciones del Comité de Inversiones. El Comité de 
Inversiones tendrá las siguientes funciones : 

a) Proponer la política de inversión para la gestión de los recursos 
administrados. 

b) Llevar un libro de actas de las políticas y decisiones de inversión 
aprobadas por el Comité de Inversiones. 

CAPÍTULO IX 

Otras Disposiciones 

Artículo 32.-Cancelación de beneficios. Todo pago por concepto 
de los beneficios que establece este Reglamento se efectuará en las 
oficinas del Instituto y todo recibo de dinero tendrá necesariamente que ser 
firmado por el afiliado o los beneficiarios, según corresponda. 

En el caso de que, el afiliado o sus beneficiarios estuvieran 
imposibilitados para recibir los beneficios que le corresponden, la Junta 
Administradora podrá ordenar que los pagos se entreguen a quien tenga la 
facultad legal para recibirlos. 

Artícu lo 33 .- Disposiciones de la Junta. La Junta Administradora 
estab lecerá el trámite a seguir para hacer efectivos los beneficios 
comprendidos en este Reglamento, siendo obligación de todos los 
miembros acatar las disposiciones que al efecto tome dicha Junta. 

Artículo 34.-Reformas al Reglamento. Para los trámites de 
reforma de este Reglamento se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) La Junta Administradora, por votación no menor de cuatro de sus 
miembros, podrá aprobar la solicitud de llevar a Asamblea General 
Extraordinaria, cualquier modificación a este Reglamento. 

b) Aprobada la reforma propuesta, la Junta Administradora la remitirá 
a la Junta Directiva del ICT, para. su conocimiento y aprobación. 
Una vez aprobada por ese Organo Colegiado, La Junta 
Administradora la trasladará a la SUPEN, para estudio y aprobación 
definitiva. 

c) Toda reforma al Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Diar io Oficial. 

Artículo 35.-Capitalización de utilidades . La Junta 
Administradora capitalizará y acreditará en la cuenta individual de cada 
afi liado en forma proporcional a sus aportes totales, los rendimientos 
provenientes de las inversiones acumuladas al 31 de diciembre de cada 
año. Si un afiliado se retira antes de este cierre, se determinarán los 
rendimientos que le correspondan a la fecha de retiro. 

CAPíTULO X 

Transitorios 

Transitorio l.- Redistribución de ingresos por préstamos. 
Eliminado. Debido a que los préstamos se hicieron con recursos 

provenientes del Fondo de Garantías. 
Transitorio H.-Eliminado. 
Transitorio ITI.- Debido a que los préstamos se hicieron con 

recursos provenientes del Fondo de Garantías. 
Transitorio IV.-
Eliminado. De acuerdo con oficio SP-432 de SUPEN. 
Transitorio V.- Distribución de los aportes. 
Los aportes y rendim ientos correspondientes al Fondo de Garantías, 

que se trasladaron al Fondo de Jubilación de conformidad con el 
Reglamento publicado en La Gaceta N° 32 del 14 de febrero del 2003, 
deben ser reintegrados al Fondo de Garantías, según lo diSPuesto~n . 
artículo 44 de la Ley N° 1917 del 30 de julio de 1955 y tomando ', ' 
consideración lo señalado por la Procuraduría General de la Repúbr :i~ 
el pronunciamiento C-326-2003 del 10 de octubre del 2003. . ~. _'il 
traslado deberá hacerse efectivo dentro de los quince días hábi les 
siguientes a la entrada en vigencia del presente reglamento. 

El presente reglamento deroga el Reglamento del Fondo de 
Garantías y Jubilaciones del Personal del Instituto Costarricense de 
Turismo, publicado en La Gaceta N° 32 del 14 de febrero del 2003. 

Aprobado por Asamblea General del Fondo de Jubilaciones de~' 
Personal del Instituto Costarricense de Turismo, celebrada el día 16 de 
marzo del 2004, en las Oficinas Centrales dellCT y por la Junta Directiva 
del ICT, en sesión ordinaria N° 5296, artículo 5, inciso XXII, celebrada el 
día 23 de marzo del 2004. 

Rige a partir de su publicación 

Fondo de Garantías y Jubilaciones del Personal.- Lic. Juan Huertas 
Cerdas, Presidente Junta Administradora .- l vez.- (Solicitud N° 
48220).-C-135350.- (28970). 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
MODIFICACIÓN EXTERNA 1-2004 

L· R ECU RSOS 

SERVICIOS PERSONALES 42402,358.72 <-

0-01 Sueldos básicos mínimos 6,353,101 .3 1 -;Y 
0-02 Otrosincenti,'os 1,212,500.00 

0-04 Salario unico 29,695.400.00 

0-05 Salariol"Scolar 726,288.64 

0-36 Reconocimiento por IIIHlalidad 1,153,350.00 

0-76 Sueldo adicional (d(X;imotc:~r mes) 3,261,718 .17 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12 262762,49 

6-35 Transferencias a instinlCiones publicas financieras 195,703.20 

6-35-01 CW)/tl patrollal Banco Popular 195,703.20 ... , Transferencias a insti tuciones pUblicas de servicio 9.980,863. 19 
6-45"{}/ Cuota plIIronal Fondo ÁsigllflciQn<.'S Familiares 1.957.031.99 

6--15-01 Cuota patronal C.CS.S. 5.n9, 68~59 

6-45-03 Cuotaplll/'onall.M.AS 195,703.20 

6-45-04 CUQUlpalronaII. N.A . 587, /09.6 / 

6-45-06 ces.s. Régimen obliglllorlo de peno COlllp. 587.109.6/ 

6-4j"{}7 C.CSs. Fondo de CI1pilali:oción laboral J,J74,2J1).19 

6-50 Subvención iustit. sociales, prof.y gremiales 2,OS6,J96.1 0 

6-50-01 Asociación SolidariSliJ Empleados R.CCR. 1,086, 196. JO 

TqrAL APLICACIÓN ~S4,6(js.,12 1 .21 

2.· APLICACiÓN 

SER VICIOS PERSONALES 42402358.70 

0-04 SaJarioímico ]9,140,640.00 

0-76 Sueldo adicional (decimou~rcef~) 3,26 1,718 .70 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12262.762.51 

6-35 Transferencias a inst ituciones públicas financieras 195,703.20 

6-35-01 Cua/a patronal Banco Popula/' 195.703.20 

6-4' Transferencias a instituciones públicas de servicio 9,980,86].20 
6-45-01 CllOla patronal Fafldo Asignaciones Familiares 1,957.032.00 

6-45-01 Cuota patronal e es.s. 5.479.689_60 

6-45-03 Cuafapo/rOllol f.M.A.S [95.703.20 

6-45-04 CUOlapatronall.N.A. 587,109.60 

6~45-f)6 C.CSS Regimen obligatorio de pe". Comp. 587.109.60 

6--45-07 C.CSs. Fondo de capitalizacifÍnla/xJraJ 1, / 74.119.20 

6·50 Subvención instit. sociales, prof.y gremiales 2,086, 196. 11 

6-50-01 Asociación Solidarista ElIIpleadO$ B. C.C. R. 1,086.196. /1 

TOTAL APL.lCAClÓN ~S4,665,l2J.21 

San José, 30 de marzo del 2004.-Lic. Celia Alpízar P., Directora 
Departamento de Presupuesto y Planificación Operativa-I vez.--{O. C. 

° 5661).--C-53220.--{24765). 
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